
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C.,  veintiuno  ( 21 ) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado:28-2014-00798 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Frente a las manifestaciones allegadas por el apoderado de la parte 

demandante, se le pone de presente que estas fueron allegadas por fuera  del término 

de que trata el inciso 3 del numeral 3 del artículo 372 del Código General del 

Proceso, si en cuenta se tiene que la diligencia de instrucción y Juzgamiento fue 

evacuada el 28 de octubre del año anterior, y estas se radicaron solo hasta el 6 de 

diciembre de 2022. 

 

Ahora, sin perjuicio de lo anterior, se le pone de presente que no allega prueba 

tampoco de la imposibilidad que tuvo de conectarse a la diligencia aun cuando le 

fue remitido el enlace de acceso tal y como se advierte del archivo digital No. 38, 

así como tampoco de la atención médica que dice requirió en esa calenda. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

del Despacho se encuentra ajustadas a las previsiones de que trata el artículo 366 

del Código General del Proceso, se imparte su APROBACIÓN1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 
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